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El estudio del profesor Sánchez Blanco constituye un auténtico panorama de las autoridades de
regulación en España, del que se aporta un análisis crítico, así como la mayoría de los debates
parlamentarios que llevaron a su creación. Las imágenes de monstruos, animales de morfología
fantástica y criaturas del averno de El Bosco, recientemente expuestas en el museo del Prado,
palidecen ante la narrativa del libro en relación a nuestras instituciones reguladoras.

La monografía se estructura en 11 capítulos con una introducción (capítulos I y II) y una reflexión
conclusiva (Cap. XI). Los capítulos centrales se dedican al examen de cada una de las varias
autoridades reguladoras en los ámbitos de los sectores regulados –incluido el sector financiero–
(capítulo III); los datos de carácter personal y las comunicaciones (Capítulos V y VI); los transportes
(capítulo VII) y las propias autoridades nacionales de competencia –primero CNC y después CNMC–
(Capítulos IV y VIII). También contiene reflexiones sobre el principio de unidad de mercado y su
Ley reguladora ( Ley 20/2013) (Capítulo IX) así como una descripción del modelo europeo de
autoridades de supervisión en banca, valores y seguros y de la Junta Europea de Riesgo Sistémico
(Capítulo X).

Desde los trabajos del Premio Nobel DOUGLAS NORTH sabemos que el desarrollo económico
depende en gran medida de las instituciones con las que cuente un país. En España, como se
explica en la premisa introductoria, nuestra tradición legal ha sido la intervención estatal en la
economía, los grandes monopolios y el dirigismo planificador. Ello tuvo que abandonarse con la
adhesión de España a la hoy Unión Europea y las libertades comunitarias respecto del mercado.
Nuestra Norma Fundamental de 1978 no contiene ninguna provisión relativa al modelo de
regulación a través de autoridades independientes, de los principios de autonomía, especialización
y regulación objetiva. Es más, nuestra historia – y en general de la de los países del sur de Europa,
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herederos del modelo administrativo francés– va por derroteros completamente distintos. Los
trasplantes legales producen a menudo rechazo cuando se trasladan instituciones a
ordenamientos distintos.

En el año 2001 –junto con el profesor BALLBÉ– tuvimos la ocasión de participar en un proyecto
europeo liderado por el profesor G. AMATO sobre los efectos anticompetitivos de la regulación
donde advertíamos de las deficiencias de nuestro sistema administrativo-institucional para la
regulación de los mercados y el respeto a los principios de libertad económica y competencia.
(AMATO, The Anticompetitive Impact of Regulation. Edward Elgar, London, 2001). La cuestión es hoy
incluso peor tal y como demuestra el libro del profesor Sánchez Blanco.

Tomemos solo como ejemplos –por su actualidad y novedad– el proceso de fusión de autoridades
reguladoras y de competencia acometido por la Ley 3/2013 y la creación de la Autoridad
Independiente de Responsabilidad Fiscal. En el primer caso se procedió a una discutible fusión de
organismos reguladores (CNE y CMT principalmente) con la autoridad de competencia. Pero lo
más chocante del caso fue el cese de los presidentes de esas autoridades por la creación de una
nueva. La cuestión fue denunciada ante el TJUE quien acaba de dictar sentencia (STJUE de 19 de
octubre de 2016, C-424/15). El fallo establece que es contrario al derecho comunitario el cese de los
presidentes de las autoridades por la mera reforma administrativa sin que se garantice su
independencia e imparcialidad. Se confirma de este modo, la voluntad casi indisimulada de la
reforma española de remover a unos presidentes nombrados por anteriores ejecutivos.

En segundo lugar, la creación de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal ( Ley
Orgánica 6/2013) que pese a su nombre no es más que un órgano administrativo con rango de
Subsecretaría. La reproducción de los debates parlamentarios es altamente indicativa del abismo
existente entre el nombre y el contenido de la institución.

Y todo ello se agrava –si es que eso fuera posible– con las disposiciones de la Ley 40/2015. Se
produjo un intento fallido de sistematización con la Ley de Economía sostenible (Ley 2/2011) que
ahora se retoma con ocasión de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público. En palabras del
autor, «Obvio es el desenfoque institucional y constitucional, muestra de una neocentralización,
que va más allá de la, al parecer, aún no extinta metodología de la Ley Orgánica del Estado de 1967
y que tiene proyección en los desafortunados epígrafes de la Ley 40/2015 que, junto con la explícita
calificación como administrativas de las autoridades reguladoras (...) permite constatar, en su
propia sistemática, la voluntad de hacer depender del Gobierno a los organismos reguladores».

Después del exhaustivo panorama presentado por el libro, la conclusión parece bastante obvia:
«La exclusiva implicación gubernativa en la designación de los responsables de los órganos
reguladores, trufada de acuerdos políticos desconectados de procedimientos institucionales y
distantes de la realidad social. Económica, profesional y empresarial de los correspondientes
sectores que requieren regulación, constata la libre ocurrencia gubernativa en la anárquica
configuración de los órganos reguladores de cada sector». Y es que la cuestión de las autoridades
reguladoras en España adolece de un impropio coyunturalismo y las soluciones a problemas
puntuales abren la puerta a otros en el futuro. De nuevo, las palabras certeras del autor: «La
fenomenología expuesta permite identificar preocupantes disfunciones, expresadas en una
discrecionalidad que es secuencia de fórmulas y modos del régimen preconstitucional y que
ignora la consolidación de un tejido social, económico, profesional y empresarial que está siendo
capaz de superar las secuelas de una crisis definida como económica pero que por los datos
concurrentes incorpora connotaciones para ser recalificada como institucional».

Efectivamente, han fallado en España –pero no solo aquí– los reguladores financieros cuya
temeraria complacencia con ciertas prácticas ha magnificado los resultados del desastre. Pero
también la regulación energética (sobreprimas a las energías renovables que se convierten en
gravámenes de la noche al día) y en general la concepción de la ordenación administrativa de los
servicios básicos y la planificación de sus infraestructuras. Se constata –de modo desesperante–
como el apartamiento del legislador español de las mínimas directrices sobre regulación
económica de la OCDE aleja la Administración española de su mandato más basilar: servir con
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objetividad los intereses generales.

El autor propugna –no sin ciertas dosis del llamado constitucionalismo mágico– la inclusión en el
texto constitucional de un precepto que garantice el vínculo parlamentario entre autoridades
reguladoras y soberanía popular. Modestamente, creo que la primacía de los derechos de los
ciudadanos requeriría de una completa redefinición de la división de poderes donde el
Parlamento no quedara reducido a una asamblea de partidos políticos y donde la revisión
jurisdiccional de las decisiones administrativas no se limitara a lo estrictamente jurídico-formal.
En España conocemos bien perversiones del modelo institucional de designación parlamentaria y
de cómo superar la garantía que debería suponer la exigencia de mayoría cualificadas mediante el
sistema de cuotas o cupos. Por ello, la reforma constitucional, si no va acompañada de otras
medidas puede resultar insuficiente.

Finalmente, un pequeño detalle que no debe pasar inadvertido. El libro se dedica, entre otros, a los
alumnos de la Universidad de Málaga que fueron activos agentes en las reflexiones. Solo una
vocación universitaria ejemplar como la del profesor Sánchez Blanco puede producir ese
reconocimiento del papel central del alumno en nuestro trabajo. Docendo Discitur.
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